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RECU~SO DE RECLAMACIÓN 9?/201 B:~R;: M' 

DERIVADO DE LA ACCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 117/2018 

RECURRENTE: MOVIMIENTO CIUDADANO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiuno de rr¡ayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Resolución de tres de abril de dos mil diecinueve, dictada por la Sin registro 
Primera Sala de la Suprema Corte de Just'icia de la Nación, en 
el recurso de reclamación al rubro indicado'. 

Documental recibida el día de la fecha én la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. Constl. \\¡)JI 

Ciudad de México, a veintiuno dT ~ayo de dos mil~inueve. 
Vista la resolución de cuenta,! dictada por la Primera Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nacipn. en la qu~declaró infundado el 

presente recurso de reclamación, s~ ordena su notificación por oficio a 

las partes y envíese copia certifi4ada ~ediente de la acción de 

inconstitucionalidad 115/2018 y sJs acu~adas 116/2018, 117 /2019, 
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119/2018y120/2018, para los efecto~~es a que haya lugar. 

Notifíquese. 1 

Lo proveyó y firma el M~o Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte ct;e Justicia de la Nación, quien actúa 
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con Carmina Cortés Rodr~~z, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucion~ y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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